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Resumen 

La presente investigación de Participación Ciudadana en el distrito de San Miguel, 

tiene como propósito u objetivo describir el nivel de participación de los vecinos san 

miguelinos. 

Asimismo, la investigación tiene como finalidad verificar si los vecinos del distrito 

de San Miguel participan o conocen de las convocatorias y actividades que la 

Municipalidad distrital de San Miguel efectúa ya sea para participar en el 

presupuesto participativo año tras año, dar opinión sobre los problemas que 

aquejan al vecindario, participar en los programas municipales o talleres de 

capacitación, demanda de rendición de cuentas, acceso a la información, entre 

otros. 

El método utilizado en la presente investigación es una investigación cualitativa, 

básica descriptiva, con un diseño no experimental, transversal, utilizando para 

obtener la información la encuesta. El resultado obtenido nos indica los niveles de 

conocimiento y la percepción de las limitaciones de los vecinos san miguelinos 

sobre los procesos de participación ciudadana.  

La población está conformada por 138 agentes participantes a los que se les aplico 

un cuestionario de 30 preguntas. El instrumento utilizado de la variable 

Participación Ciudadana es un cuestionario por lo que se utilizó la técnica de la 

encuesta; ya que permite conseguir y elaborar datos de modo rápido y eficaz.   

 

Palabra clave: participación ciudadana 
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Abstract 

 

The present investigation of Citizen Participation in the district of San Miguel, has 

as purpose or objective to describe the level of participation of the neighbors san 

miguelinos. 

The purpose of the research is also to verify if the neighbors of the district of San 

Miguel participate or know about the calls and activities that the Municipality of San 

Miguel performs either to participate in the participatory budget year after year, to 

give an opinion on the problems that affecting the neighborhood, participating in 

municipal programs or training workshops, demand for accountability, access to 

information, among others. 

The method used in the present investigation is a qualitative, basic descriptive 

investigation, with a non-experimental, transversal design, used to obtain the 

information the survey. The result obtained indicates the levels of knowledge and 

the perception of the limitations of the neighbors san miguelinos on the processes 

of citizen participation. 

The population is made up of 138 participating agents who were given a 

questionnaire of 30 questions. The instrument used for the variable Citizen 

Participation is a questionnaire for which the survey technique was used; since it 

allows to obtain and to elaborate data of fast and effective way. 

 

Keyword: citizen participation 
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1.1 Antecedentes  

1.1.1 Antecedentes internacionales 

Piedad, Beomont y González (2015) en la Tesis Participación ciudadana y su 

incidencia en la toma de decisiones del consejo estatal de planificación y 

coordinación de políticas públicas para optar el grado académico de Maestría en 

ciencia política y administración pública. Carabobo, Venezuela. El objetivo de esta 

investigación fue analizar la Participación Ciudadana como manera de expresión 

voluntaria de brindar ideas, proyectos, propuestas, inquietudes, ante cualquier 

hecho necesario que requirió contribuir a mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos, dicha investigación fue documental descriptivo con un diseño de 

campo. Conformado por una población de ciento cincuenta y ocho mil ciento cinco 

personas (158.105 personas) y una muestra de sesenta personas (60) tomada al 

azar de los distintos sectores del Municipio San Diego.  

  

 Llerena (2015) en la Tesis Instancia de participación ciudadana en los Gads 

Cantonales para la participación ciudadana en la organización del poder para optar 

el grado académico de Maestría en derecho constitucional, Ambato, Ecuador. El 

objetivo es abordar la situación imperativa de la Constitución del Ecuador y que en 

la mayoría de Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales del país no ha 

sido incrementada, es necesario e importante en este estudio resaltar todas las 

características benéficas de la participación ciudadana como contribución en la 

toma de decisiones representativas para trasparentar las actuaciones de los ediles 

encargados del mandato de los pobladores del municipio. Se ha utilizado la 

metodología proporcionada por la Universidad Regional Autónoma de los Andes, 

lográndose investigar a los profesionales del derecho que ejercen libremente su 

profesión en el cantón Pelileo. Ellos con su conocimiento jurídico dieron luces y 

soporte a la investigación. Entre las conclusiones a que se llegó su puede traducir 

en las siguientes: Que aún en el Gad municipio de Pelileo, no se ha implementado 

la Silla Vacía como derecho del ciudadano a participar en las decisiones 

trascendentes de la comunidad municipal. Recomienda la necesidad de 

implementar una ordenanza municipal para direccionar la participación ciudadana. 
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  Semplades (2014) en la Tesis Tendencias de participación ciudadana en el 

Ecuador. Para optar el grado académico de Maestría en derecho constitucional 

Quito, Ecuador.  En esta tesis se menciona que las organizaciones colectivas tienen 

su propia participación ya que reconoce todas las formas de organización de la 

sociedad como expresión de la soberanía popular para desarrollar los procesos de 

autodeterminación así como de incidir en las decisiones y políticas públicas y el 

control social en todos los niveles de gobierno; la participación en los diferentes 

niveles de gobierno se las hará a través de instancias de participación integradas 

por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes 

de la 18 sociedad, se regirán por principios democráticos, para elaborar planes, 

políticas nacionales y sectoriales, mejorar la inversión pública elaborar el 

presupuesto participativo de los gobiernos, fortalecer la democracia. En torno a la 

población joven que generalmente es considerada como una parte de la población 

ajena al mundo político, “la participación solidaria de las familias y la sociedad, para 

la creación de oportunidades para estimular su tránsito productivo hacia la vida 

adulta y, en particular, para la capacidad y el acceso al primer empleo; para la 

tercera edad siendo la experiencia misma deben formar parte de manera conjunta 

para hacer respetar la dignidad humana, su autonomía y garantizar la atención 

integral y los beneficios de la seguridad social que lleven y aseguren la calidad de 

vida de los ancianos”.  

 

  Alvarado (2013), presentó la tesis La Participación Ciudadana en los 

presupuestos Participativos. “Razones que Explican la Baja Participación 

Ciudadana en el Presupuesto Participativo del Ayuntamiento Municipal de San 

Francisco de Macorís” para optar el Título de Master en Alta Dirección Pública San 

Francisco de Macorís, Republica Dominicana, cuyo objetivo principal fue Identificar 

las razones por las cuales muchos de los ciudadanos del municipio de San 

Francisco de Macorís no intervienen en la elaboración del presupuesto participativo 

de su municipalidad, para ello desarrollóuna encuesta ha 38 presidentes de juntas 

de vecinos del ayuntamiento San Francisco de Macorís – Santo Domingo, de 

República Dominicana, con los cuales encontró bajos niveles de conocimientos 

sobre lo que es el presupuesto participativo y el proceso que conlleva. Esto debido 
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básicamente  a la insuficiencia de información así como a la poca claridad de la 

misma. Esto incide en que los ciudadanos no participen de forma activa en las 

actividades relacionadas al tema en cuestión. Según la opinión de los encuestados, 

las relaciones del ayuntamiento  con los munícipes es muy baja,lo que incide para 

que haya poco  interés de la población en integrarse en estos procesos.  

 

Salinas (2012), en su trabajo de investigación Aportes del Presupuesto Participativo 

para mejorar la transparencia en la gestión municipal: el caso de La Serena y 

Lautaro. Para optar el grado académico de Maestría en Administración. Serena y 

Lautaro, Chile. El objetivo estaba direccionado a la institucionalizacion municipal; 

del Alcalde, Directores  Municipales (Social y Finanzas principalmente) y 

profesionales directamente relacionados con el programa. Para las organizaciones 

comunitarias y ciudadanía; Dirigentes sociales representativos, un dirigente o líder 

estudiantil con conocimiento e involucramiento en el respectivo presupuesto 

participativo. Se concluyó que, efectivamente, la instalación y desarrollo del 

programa de presupuesto participativo contribuye a mejorar en forma sustancial los 

aspectos definidos para entender la “transparencia en la gestión municipal”. En los 

dos casos estudiados de las comunas de Lautaro y La serena, se concluye que, la 

instalación y desarrollo del programa de presupuesto participativo contribuye a 

mejorar en forma sustancial los aspectos definidos para entender la transparencia 

en la gestión municipal. También considera que a mayores grados de apertura, 

inclusión y participación de las personas en el acceso a la información y, 

protagonismo en la toma de decisiones en distintos aspectos de la administración 

local, las posibilidades de mejorar los niveles de transparencia en la gestión 

municipal, aumentan de manera significativa. 

 

1.1.2 Antecedentes nacionales 

Niemeyer (2006) en la tesis titulada Desarrollo de la participación ciudadana en los 

procesos de control social de la gestión municipal en el distrito de Comas, Lima, 

Perú, realizó un trabajo descriptivo, para lo cual aplico un muestreo no probalístico 

con una muestra de 214 personas participantes, siendo 92 varones que 

representan el 43% y 122 mujeres que equivale al 57% de la muestra. El objeto de 
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la investigación fue conocer el desarrollo de los procesos de participación 

ciudadana en la gestión municipal del distrito de comas desde las percepciones de 

una muestra compuesta por pobladores de organizaciones sociales que coordinan 

con los programas de participación ciudadana de ONGs de los pobladores en 

general que participan en organizaciones sociales y de funcionarios y empleados 

municipales.  Como conclusión se encontró que los pobladores están motivados a 

servir a los demás e indican que mucho depende de ellos. Sin embargo, su nivel de 

información y conocimiento es bajo. Expresan la necesidad de mayor difusión y 

capacitación sobre los procesos, empleando un lenguaje claro y sencillo que llegue 

a la población en general. La ciudadanía, sus organizaciones, ONGs, el municipio 

distrital y el gobierno central deben invertir en la capacitación masiva para que el 

pueblo sea dueño de estos procesos participativos. Por otro lado, una gran limitante 

de la participación ciudadana es la desconfianza de la población, indicada en gran 

porcentaje como la actitud frente a la transparencia y viabilidad de los procesos; 

ello sería el resultado de la experiencia gubernamental que se ha vivido. Respecto 

a la interacción de autoridades y empleados municipales con la población, es de 

carácter diplomático y en la mayoría de los casos no llega hacer efectiva. 

 

Trelles (2010) en su tesis titulada Participación Ciudadana de las mujeres 

organizadas en las localidades de Ate, el Agustino y Santa Anita de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, para optar el grado de Magister en Gerencia Social, 

realizó una investigación descriptiva teniendo como universo de la investigación a 

las mujeres que participan en los diversos espacios de concertación y acción 

pública en los distritos limeños de Ate, el Agustino y Santa Anita. Asimismo, la 

muestra estuvo representado por 21 mujeres identificadas por su constante 

participación en dichos espacios, la técnica de recolección de datos estuvo 

conformado por entrevistas a profundidad. El objeto de la investigación estuvo 

orientada a analizar la participación de las mujeres de las organizaciones sociales 

en las localidades limeñas de Ate, el Agustino y Santa Anita en el marco de la nueva 

reforma del estado teniendo en consideración la descentralización que promovió la 

institucionalidad de la participación ciudadana en los procesos de desarrollo local a 

partir de un marco normativo de leyes y reformas. Las conclusiones más 
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importantes a los que se arribó están orientadas a que la totalidad de mujeres de 

los casos estudiados afirmaron que una de sus motivaciones para participar lo 

constituye la necesidad de aportar para el bien común. Este valor que desarrollan 

es aprendido a lo largo de sus vidas de manera que se ha encontrado que todas 

ellas han tenido un referente familiar, ya sea la abuela materna o la propia madre 

quienes les han inculcado el servicio a los demás, en ese sentido, el poder en el 

ejercicio de liderazgo que manifiestan las mujeres está con la capacidad de servir 

a los demás, ya que de esta manera se puede aportar garantizar el bien común sin 

exclusión, los obstáculos que ellas tienen para participar se encuentran 

caracterizados en varios niveles. 

 

Bringas (2014) en su tesis titulada el presupuesto participativo y la calidad 

de la gestión de los recursos públicos en las municipalidades distritales de la región 

Ayacucho, periodo 2009 – 2013, tesis para obtener el grado de Doctor en 

contabilidad y finanzas de la universidad San Martín de Porres. Fue de tipo 

exploratoria, descriptiva, comparativa y explicativa, diseño no experimental con 

corte transversal, de enfoque cuali cuantitativo, empleándose una población de 124 

(12 provincias y 112 distritos) funcionarios, 1442 personas. Una muestra de 7 

municipalidades distritales y una provincia. La técnica utilizada es encuesta, 

recolección de datos. Los instrumentos son encuesta y entrevista, con una 

confiabilidad de instrumentos de la aplicación de coeficiente alfa cronbach. El 

propósito de ésta tesis fue establecer la influencia del presupuesto participativo en 

la calidad de la gestión de los recursos públicos en las municipalidades distritales 

de la región Ayacucho, obtuvo como hallazgos que a pesar de la ausencia de un 

servicio público calificado y profesional y las limitaciones respecto a normas de 

carácter administrativo, el presupuesto participativo implica una adaptación a la 

realidad se aplica y cuenta con la participación de las organizaciones de la sociedad 

civil, si coadyuva a la buena gestión de los recursos públicos, a la transparencia y 

la asignación equitativa de los recursos. 
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1.2.  Fundamentacion cientifica, tecnica o humanistia 

1.2.1 Variable: Participación ciudadana 

1.2.2   Evolución de la participación ciudadana  

La participación de los ciudadanos en los asuntos públicos se remonta hasta la 

sociedad griega. Así Aristóteles, al referirse a la presencia del ciudadano de la 

ciudad señalaba que el hombre era un animal político de igual forma Santo Tomás 

de Aquino interpretando este concepto complementa que el ciudadano es un animal 

político y social. Entonces los seres humanos se desarrollan en un ambiente de 

sociedad, en grupos sociales en donde comparte sus actividades, emociones, 

necesidades entre otros de no hacerlo, de no participar es considerado un 

antisocial, un ser que ha perdido o no ha adquirido la capacidad de vivir en la 

sociedad o ciudad. El hombre no político es aquel ciudadano sin participación 

política, un ser inferior, un ser menos que hombre.Durante el auge del absolutismo 

aconteció la revolución inglesa (1688). Así, mientras en el resto de Europa los 

regímenes absolutistas se consolidaban y fortalecían, en Inglaterra se instauraba 

un sistema constitucional fundado en la supremacía del parlamento y la ley. De este 

modo, se establizaba la participación política a través de representantes en el 

parlamento. Estos representantes, que integraban la Cámara de los Comunes, o 

sea de la de la common people y no de los estamentos con privilegios, detentaban 

el poder legislativo y el control sobre el gobierno monárquico. En la primera mitad 

del siglo XVIII, Montesquieu (1689) desarrolló en su obra El espíritu de las leyes 

una concepción acerca de la representación política, y, por lo mismo, de la 

participación. Según Montesquieu, si bien el pueblo no puede gobernar, dispone de 

la capacidad para «discernir el mérito». O sea, sabe quiénes tienen las aptitudes y 

la preparación para las funciones políticas. En consecuencia, el pueblo está 

habilitado para elegir a sus representantes. En el siglo pasado XX y XXI se impuso 

el voto universal y la mujer fue incorporada a la participación ciudadana. La 

segunda mitad del siglo estuvo cruzada por el conflicto entre las democracias 

representativas y las democracias populares. 

 

 En los tiempos actuales, la participación ciudadana está íntimamente ligada 

a la democracia participativa. Se trata de buscar la integración de la población en 

general en los procesos de toma de decisiones la participación colectiva o individual 
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en política entendida esta como algo de lo que todos formamos parte. Las 

estructuras que componen los estados, ciudades, municipios, regiones 

departamentos, etc. para que funcionen dentro del marco de la Ley se debe partir 

haciendo un análisis de las necesidades más urgentes que aqueja a la población 

para ello se debe escuchar las demandas, puntos de vista, preocupaciones y 

necesidades de los hombres y mujeres que los componen. La participación 

ciudadana impulsa la democracia real y no debe ser privilegio de unos pocos, es 

un derecho y un deber de todos los ciudadanos. Para lograr tener una visión global 

de las necesidades de los ciudadanos es necesario crear canales de participación 

ciudadana en lo posible generada por los propios ciudadanos, quienes se organizan 

a través de la participación ciudadana para hacer oír su voz y buscar en lo posible 

modificar su entorno inmediato. 

 

Realidad Problemática 

La participación ciudadana, es definida como un conjunto de sistemas, por medio 

de los cuales los ciudadanos pueden tomar parte de las decisiones públicas 

buscando que dichas decisiones representen sus intereses ya sea como 

particulares o grupo social. Es importante que el Estado debe promover e incentivar 

la participación ciudadana en la toma de decisiones para que luego dichas políticas 

sean la base de un desarrollo sostenible. Es por ello, que la participación ciudadana 

permite satisfacer la demanda que se tengan más en cuenta y haya una mayor 

transparencia en la gestión política. Algo que, con el tiempo, contribuye a 

contrarrestar el creciente descontento ciudadano con el sistema político. En torno 

a la participación ciudadana, San Miguel se presenta como un distrito que apostó 

por incluir a las organizaciones sociales en el gobierno local y tiene la particularidad 

de la participación de los ciudadanos, haciendo que cualquier persona mayor  

pueda intervenir en este mecanismo. Es por ello, que se eligió a la participación 

ciudadana de la municipalidad distrital de san miguel como el más adecuado para 

realizar la presente tesis y responder a las interrogantes ¿Por qué razones no 

intervienen los ciudadanos de San Miguel en el presupuesto participativo de su 

municipalidad distrital?, ¿cuáles son las principales causas comunicacionales por 

las que los ciudadanos no intervienen en las diversas actividades que organiza la 

municipalidad de san miguel?. 
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La presente tesis pretende contribuir con la gestión democrática de la municipalidad 

distrital de san miguel, porque conociendo las causas principales por las que la 

ciudadanía no participa en las diversas actividades que organiza la municipalidad, 

se pueden formular adecuadas estrategias de comunicación para promover la 

participación ciudadana en estos espacios. Asimismo, se pretende comprobar 

algunas aseveraciones sobre experiencias de participación ciudadana, que han 

sido evaluadas a nivel nacional e internacional por entidades de investigación y 

opinión pública. En la medida en que el país vive un proceso democratizador, que 

requiere del aporte de todos, la producción en investigación sobre participación 

ciudadana, debe ser tomada en cuenta de forma seria si se pretende formular 

políticas públicas que realmente coadyuven al fortalecimiento del modelo 

democrático en el país. 

 

La participación ciudadana en el Perú  

La participación, por parte de la sociedad civil, en los asuntos públicos de nuestro 

país es un derecho fundamental, reconocido por los tratados y pactos 

internacionales suscritos por el Estado, los cuales establecen que toda persona 

tiene derecho a participar en los asuntos públicos de su país. Tal como lo indica la 

doctrina especializada: “La participación ciudadana en los asuntos públicos 

constituye un derecho fundamental cuyo ejercicio ha ido afirmándose y 

extendiéndose a lo largo de los años. Este proceso se expresa también en las 

múltiples formas en que la legislación nacional reconoce, regula y garantiza la 

intervención ciudadana en cada una de las fases de las políticas públicas” La 

participación ciudadana en la toma de decisiones públicas es un sistema importante 

para el desarrollo democrático del Estado. No obstante, en nuestra sociedad es una 

dimensión relativamente nueva para el sistema político peruano, la misma que 

también “es entendida como un proceso de concertación, negociación y vigilancia 

entre la sociedad y las autoridades democráticamente constituidas. En la práctica, 

si bien se han sentado las bases para la participación ciudadana en la toma de 

decisiones estos mecanismos no han sido muy utilizados, o en algunos casos, mal 

utilizados. Es decir, algunos de los mecanismos de participación son usados en 

beneficios de determinadas personas o grupos sociales para aprovecharse de la 

figura en busca de sus propios intereses. En ese sentido, los mecanismos de 
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participación ciudadana, pueden ser útiles para incluir a los ciudadanos en la toma 

de decisiones públicas, para fiscalizar la actuación del gobierno y, entre otras 

cosas, para superar serios problemas de legitimidad que atraviesa la democracia 

participativa en nuestro país. Es importante promover la participación ciudadana en 

la toma de decisiones de la esfera pública. Sobre todo, teniendo en cuenta que la 

sociedad civil, en su conjunto o en forma particular, es la parte activa e 

institucionalizada del Estado. Por tanto, es importante que los ciudadanos mediante 

sus aportes y/o críticas ayuden a construir una base firme e importante en la toma 

de decisiones públicas. Finalmente, la Carta Iberoamericana de Participación 

Ciudadana en la Gestión Pública, suscrita el 2009 señala como mecanismos 

participativos aquellos que permiten intervenir en las distintas fases de formulación 

e implementación de las políticas públicas, muchos de estos mecanismos 

participativos han sido implementados en nuestro país. (Márquez y Távara (2010). 

La historia de la participación ciudadana en el Perú se divide en tres periodos: 

• La primera etapa se dio en la década del ochenta. La participación 

ciudadana ha surgido históricamente desde abajo y en particular desde la 

población organizada. Con las elecciones democráticas de las autoridades 

locales a partir de 1983 algunos alcaldes vieron que una forma de fortalecer 

la institución municipal era involucrando a las organizaciones sociales en los 

asuntos públicos y en las actividades autogestionarias. Con esa visión es 

que se desarrollaron las primeras experiencias urbanas en el Agustino, Villa 

El Salvador. En las zonas rurales la historia de los gobiernos municipales es 

otra y está relacionada no solo con las transformaciones del poder interno 

que tuvo mayor incidencia en dichas zonas. 

 

• La segunda etapa se ubica en la década de los noventa. Durante la 

década del 90 significó la reinserción del país en el sistema financiero 

internacional y el establecimiento de relaciones de cooperación con 

organismos multilaterales como el Banco Mundial y el Banco Interamericano 

de Desarrollo. Eso implicó entre otras cosas, asumir la implementación de 

una agenda internacional donde la participación ciudadana fluía como una 

pieza importante para la gobernabilidad de países como el Perú. La 

introducción de la Constitución Política de 1993 y en la Ley de Participación 
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Ciudadana - Ley 26300 promulgada en 1994 de mecanismos de democracia 

directa como la revocatoria, el referéndum la rendición de cuenta y la 

remoción de autoridades, constituyó un cambio importante en ese sentido. 

El ejercicio de dichos mecanismos se vio reflejado en el incremento 

considerable de ordenanzas que promovían la participación ciudadana en 

los diversos distritos y provincias del Perú. 

 

• La tercera etapa corresponde al periodo de la transición democrática 

desde fines del año 2000 en adelante. La participación ciudadana en 

nuestro país se ha desarrollado desde el propio Estado como desde la propia 

organización de los pobladores a través de asociaciones de vivienda, 

comunidades urbanas, cooperativas, entre otros. El Estado impulsó la 

participación ciudadana a través de la Constitución Política de 1993 y la Ley 

de Participación Ciudadana – Ley Nº 26300, los cuales son mecanismos de 

democracia directa, en donde se establece la revocatoria, el referéndum, la 

rendición de cuentas y la remoción de autoridades, lo que constituye un 

cambio importante en la vida democrática del país. En cuanto a las 

organizaciones vecinales o sociedad civil, estas se han involucrado en los 

quehaceres por necesidad de encontrar soluciones a sus necesidades más 

urgentes. 

 

  A partir del año 2002, el Perú tiene una legislación que considera a la 

participación ciudadana como política pública, en el contexto del proceso de 

descentralización: 

a) Constitución Política del Perú de 1993, en su Art. 31°. Sobre la 

participación ciudadana en asuntos públicos señala: Los ciudadanos tienen 

derecho a participar en los asuntos públicos mediante referéndum; iniciativa 

legislativa; remoción o revocación de autoridades y demanda de rendición 

de cuentas. Tienen también el derecho de ser elegidos y de elegir libremente 

a sus representantes, de acuerdo con las condiciones y procedimientos 

determinados por ley orgánica. La constitución del Estado peruano 

promueve y garantiza la participación de la sociedad civil en la planificación, 

ejecución y evaluación de las decisiones en bien de la comunidad. Es 
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derecho y deber de los vecinos participar en el gobierno municipal de su 

jurisdicción. La ley norma promueve los mecanismos directos e indirectos de 

su participación. Tienen derecho al voto los ciudadanos en goce de su 

capacidad civil. Para el ejercicio de este derecho se requiere estar inscrito 

en el registro correspondiente. El voto es personal, igual, libre, secreto y 

obligatorio hasta los setenta años. Es facultativo después de esa edad. La 

ley establece los mecanismos para garantizar la neutralidad estatal durante 

los procesos electorales y de participación ciudadana. 

 

b) Guía de Participación Ciudadana, Jurado Nacional de Elecciones, 2008 

Esta norma establece la participación ciudadana en los órganos de gobierno, 

local, regional y nacional, en ella se sostiene que la participación ciudadana 

es “formar parte y tomar parte” de un grupo, de una comunidad o de un país 

de manera activa y responsable. Participación ciudadana significa, entre 

otros conceptos, ejercer en la práctica los deberes y derechos políticos, 

intervenir en los asuntos públicos y tomar decisiones, es decir, construir una 

plena ciudadanía.  

 

c) Ley de Derechos de Participación y Control Ciudadano, Ley Nº 26300.  

Establece que los ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos 

públicos mediante referéndum, iniciativa legislativa, remoción o revocación. 

Otras normas que garantizan el proceso de participación ciudadana están: 

• Ley de Bases de la Descentralización N° 27783, promulgado el año 2002. 

• Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867, año 2002.  

• Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, promulgado el año 2003, Art. 

V Señala que: El Estado Democrático, Descentralizado y 

Desconcentrado: La estructura, organización y funciones específicas de 

los gobiernos locales se cimientan en una visión de Estado democrático, 

unitario, descentralizado y desconcentrado, con la finalidad de lograr el 

desarrollo sostenible del país. El marco legal de la participación 

ciudadana en el Perú, se fortalece con las leyes que garantizan la 

transparencia y el libre acceso a la información de los asuntos públicos. 
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Tabla 1: Evolución de la Participación ciudadana 
 
 

 
Año  

 
Autor 

 
Concepto 

 
2012 

 
Red 

Interamericana 
para la 

Democracia (RID) 

 
Distinguen tres dimensiones para medir la 
participación: opinativa, electoral y cívica.  
 

 
 

2012 

 
 

Vergara-Lope y 
Hevia de La Jara 

 
la participación ciudadana es un ingrediente 
fundamental para la innovación y el 
fortalecimiento democrático y la construcción 
de gobernanza. 

 
 

2010 

 
Ernesto Isunza 
Vera y Adrian 
gurza Lavalle 

 
La participación cada vez fue tomando mayor 
importancia.  

 
2010 

 
Gaventa y Barret 

 
El compromiso cívico y la participación 
aportan el fortalecimiento de las prácticas 
participativas  

 
1994 

 
Ley 26300 

 
Ley de los Derechos de Participación y 
Control Ciudadanos 

 
 

 
1.2.3 Legitimación de la Participación Ciudadana.   

La llamada "crisis de legitimidad" del Estado moderno se asocia, entre otros 

factores, al problema de la eficiencia, la eficacia y la participación ciudadana, 

enfrentados a nuevos y complejos problemas de política pública, “los gobiernos de 

muchos países han intentado mejorar en los últimos años la calidad de los servicios 

públicos a partir de supuestos criterios de eficiencia con una lógica de mercado, lo 

que para algunos autores y críticos ha ido en detrimento de la dimensión 

democrática de la gestión pública. En la presente investigación se analiza la 

participación ciudadana como realización sustantiva de la democracia y su 

condicionamiento al entorno local para alcanzar una efectividad real, se reflexiona 

sobre factores como la legitimidad y la educación cívica, considerados factores 

importantes para alcanzar eficacia real en la gestión local”. (Castro & Arcila, 2013).   
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  Actualmente tanto políticos y especialistas de las administraciones públicas 

se enfrentan a necesarios procesos de cambio, “como exigencia de una dinámica 

del mundo contemporáneo que ha puesto en crisis la legitimidad de muchos 

estados. Las reformas de un estado y o de la administración pública van: desde el 

reconocimiento de la presencia de una "crisis de legitimidad" ante la sociedad y la 

necesidad de tomar medidas para "recobrar la confianza ciudadana", hasta el 

reconocimiento de una supuesta "ineficiencia innata" del aparato del estado, 

incapaz de dirigir el desarrollo económico del país, o bien porque constituye un 

obstáculo para la puesta en marcha de determinadas políticas económicas, 

encaminadas a promover procesos de desarrollo”. (Castro & Arcila, 2013). 

 

  En cualquier caso, con frecuencia los argumentos de académicos y 

especialistas se basan en la necesidad de desburocratización del gobierno, el 

mejoramiento de su eficiencia, la descentralización de las decisiones y la 

desconcentración político-administrativa, la optimización en el uso de todo tipo de 

recursos, la puesta en práctica de sistemas de evaluación de políticas y programas, 

así como una mayor apertura hacia la participación de otros agentes, incluyendo la 

sociedad civil y los ciudadanos. Sin embargo, fuertes corrientes de pensamiento 

económico conservador imperantes en muchos países desvalorizan, entre otras 

cosas, el papel que puede jugar la sociedad civil en los procesos de desarrollo y en 

la solución de problemas sociales. (Escobar de Morel, 2012). 

 

1.2.5 Mecanismos de participación ciudadana en el Perú  

Los mecanismos de participación ciudadana en los asuntos públicos del Estado se 

establecen en nuestra legislación y señala que los ciudadanos tienen derecho a 

participar en los asuntos públicos mediante referéndum, iniciativa legislativa, 

remoción o revocación de autoridades. Asimismo, existen diversos mecanismos de 

participación ciudadana en nuestro país, muchos de los cuales no son muy usados, 

debido a la complejidad que conlleva realizarlos o ejecutarlos. La participación 

ciudadana se puede dar a nivel nacional (consultas, referéndum o plebiscitos) 

también se puede dar a nivel local o regional. Es así como “la Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales reconoce entre los principios rectores de la política y gestión 
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regional i) la participación ciudadana y ii) la rendición de cuentas. Por ello dispone 

que el gobierno regional se rige por el presupuesto participativo y está obligado a 

realizar como mínimo dos audiencias públicas al año, una en la capital del 

departamento y otra en una provincia. Entre los mecanismos de participación 

ciudadana más conocidos podemos distinguir a los siguientes: 

• Referéndum;  

• Iniciativa en la formación de dispositivos municipales y regionales;  

• Consulta previa;  

• Revocatoria de autoridades; 

• Remoción de autoridades;  

• Presupuestos participativos;  

• Demanda de rendición de cuentas;  

• Acceso a la información pública, entre otros.   

 

1.2.5 Procesos de participación ciudadana 

En el desarrollo social del país se han tenido diferentes procesos participativos en 

los últimos años, cabe destacar aquellos que han pretendido implicar a la 

ciudadanía en las iniciativas institucionales y en la toma de decisiones de los temas 

de mayor interés para el futuro del distrito. Los procesos de participación ciudadana 

están en relación a la democracia, al derecho de participación del ciudadano, a la 

descentralización y toma de decisiones. 

 

1.2.6 Medición de la participación ciudadana 

Uno de los debates más importantes relacionados con la participación ciudadana 

en las últimas décadas, y que ha acompañado su crecimiento en la vida pública, ha 

sido la necesidad de medir y evaluar estos instrumentos. Estos esfuerzos se 

pueden resumir en dos grandes tendencias, una que se concentra en evaluar los 

resultados de la participación, y otra que busca construir mecanismos para medir y 

comparar qué tanto participan los ciudadanos en la vida pública. En la literatura 

especializada existen importantes esfuerzos por medir y evaluar la participación en 

términos de sus resultados, tanto para el proceso democrático en sí, como para la 
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provisión de servicios y la protección de derechos. Dentro del primer grupo, por 

ejemplo, Gaventa y Barret concluyen que el compromiso cívico y la participación 

aportan al proceso democrático: a) la construcción de ciudadanía; b) el 

fortalecimiento de las prácticas participativas; c) el fortalecimiento de estados más 

responsables y transparentes y d) el desarrollo de sociedades más inclusivas y 

cohesionadas. Dentro de los estudios del segundo grupo sobresalen los cambios 

en la política pública y las políticas de desarrollo, así como en mediciones de la 

efectividad que las políticas participativas pueden tener en relación con la provisión 

de servicios públicos. 

 

  Otra línea para medir la participación, ha sido comprenderla como un tipo de 

conducta específica. Los estudios que han intentado medir la participación 

ciudadana en grupos la han definido como un constructo multidimensional. En el 

año 2005 la Red Interamericana para la Democracia (RID) desarrolló un Índice de 

Participación Ciudadana en América Latina donde se distinguen tres dimensiones 

para medir la participación: participación directa o cívica (que tiene que ver con 

participación en asociaciones y acciones colectivas y el grado de involucramiento 

de las personas en estas asociaciones); opinativa (que incide en la agenda pública 

por medio de la opinión y el reclamo) y electoral. La suma de estas tres dimensiones 

crea un índice de participación adecuado; constituyéndose en las dimensiones de 

esta variable. 

 

1.2.7 Descentralización y participación ciudadana 

El proceso de descentralización puesto en marcha en los últimos años en nuestro 

país ha permitido fortalecer mecanismos de participación ciudadana en todos los 

ámbitos de la gestión pública, como tal, la participación ciudadana es un principio 

de la gestión descentralizada. En la gestión pública, la participación ciudadana ha 

sido incorporada como una política pública en el marco de la descentralización y, 

más como un principio de la gestión descentralizada. Así, en el Art. 199° de la 

Constitución Política del Perú sobre descentralización se dispone que los gobiernos 

regionales y municipales formulen sus presupuestos con la participación de la 

población y rindan cuentan de su ejecución. 
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1.2.8 Participación Ciudadana en el Presupuesto Participativo  

Rueda (2011) señala que los gobiernos locales son entidades básicas de 

la organización territorial del Estado y canales inmediatos de participación vecinal 

en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los 

intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos 

esenciales del gobierno local, el territorio, la población y la organización. Las 

municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno promotores 

del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad 

para el cumplimiento de sus fines. Los gobiernos locales gozan de 

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las 

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 

y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. Los gobiernos locales 

representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de 

los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su 

circunscripción. Los gobiernos locales promueven el desarrollo económico local, 

con incidencia en la micro y pequeña empresa, a través de planes de desarrollo 

económico local aprobados en armonía con las políticas y planes nacionales y 

regionales de desarrollo; así como el desarrollo social, el desarrollo de capacidades 

y la equidad en sus respectivas circunscripciones. El 100% de los encuestados 

acepta que el fortalecimiento permanente de la participación vecinal es fundamental 

para el desarrollo integral, sostenible y armónico de la gran capital. El 100% acepta 

que el presupuesto participativo es un instrumento de participación vecinal que 

facilita el desarrollo integral de la circunscripción de un gobierno local. 

 

  Valdivia (2012) señala que el presupuesto participativo es un instrumento de 

política y a la vez de gestión, a través del cual las autoridades regionales y locales, 

así como las organizaciones de la población debidamente representadas, definen 

en conjunto, cómo y a qué se van a orientar los recursos, teniendo en cuenta los 

Objetivos del Plan de Desarrollo Estratégico o Institucional, según corresponda, los 

cuales están directamente vinculados a la visión y objetivos del Plan de Desarrollo 

Concertado. Los principales objetivos del Presupuesto Participativo son: 
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i. Promover la creación de condiciones económicas, sociales, ambientales 

y culturales que mejoren los niveles de vida de la población y fortalezcan 

sus capacidades como base del desarrollo, 

posibilitando acciones concertadas que refuercen los vínculos 

de identidad, de pertenencia y las relaciones de confianza.  

ii. Mejorar la asignación y ejecución de los recursos públicos, de acuerdo a 

las prioridades consideradas en los Planes de Desarrollo Concertados y 

los Planes Sectoriales Nacionales, propiciando una cultura de 

responsabilidad fiscal sobre la base de acuerdos concertados. 

iii. Reforzar la relación entre el Estado y la sociedad civil, en el marco de un 

ejercicio de la ciudadanía que utilice los mecanismos 

de democracia directa y democracia representativa generando 

compromisos y responsabilidades compartidas. De acuerdo a lo 

establecido en la Constitución Política del Perú y las leyes Orgánicas de 

Gobiernos Regionales y de Municipalidades, los Gobiernos Regionales y 

Gobiernos Locales formulan sus presupuestos de manera participativa. 

Por su parte, la Ley 28056 – Ley Marco del Presupuesto Participativo –, 

establece los parámetros mínimos para el desarrollo del Presupuesto 

Participativo. 

   

  Carlos Grey Figueroa y otros (2003) tratan al presupuesto participativo desde 

04 puntos de vista, tal como se señala a continuación: 

a) Por su alcance, el Presupuesto Participativo no es solo la Elaboración del 

Presupuesto Municipal. La gran mayoría de los procesos de presupuesto 

participativo se centraron en el ámbito municipal debido, en primer lugar, a 

la cercanía de esta institución con la población. De allí la facilidad para 

promover los mecanismos de participación directa. De hecho, la experiencia 

pionera (Porto Alegre, Brasil) y las experiencias más destacadas en el Perú 

se han realizado en el ámbito municipal. Pero el presupuesto participativo no 

es una metodología sólo para la elaboración del presupuesto municipal, en 

realidad busca transformar las formas de elaborar y gestionar el presupuesto 

público en general.  
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http://www.monografias.com/trabajos5/forta/forta.shtml
http://www.monografias.com/trabajos32/extranjeria-nacionalidad-ciudadania/extranjeria-nacionalidad-ciudadania.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/democracia/democracia.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://www.monografias.com/trabajos3/presupuestos/presupuestos.shtml
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b) Por su modalidad, el Presupuesto Participativo no es la simple fragmentación 

del presupuesto: Muchos consideran que el presupuesto participativo es una 

experiencia de fragmentación del presupuesto público. A pesar de que existe 

una distribución del presupuesto público en los diversos territorios. 

 

c) Por su objetivo, el Presupuesto Participativo no es un Proceso que sólo 

busca el gasto eficiente: De hecho, el presupuesto participativo, además de 

buscar que el gasto público sea eficiente (que ya es en sí una buena 

justificación para su aplicación en lo general), tiene como valor principal 

haber logrado involucrar a la población en una perspectiva de participación, 

para decidir el gasto, pero también haciéndola responsable de mejorar los 

ingresos. Una participación con responsabilidad tributaria. En otras palabras, 

el presupuesto no es sólo la distribución de los recursos, sino también la 

preocupación por incrementar los ingresos. Está comprobado que en las 

mejores experiencias de presupuesto participativo se ha logrado mayor 

contribución de los ciudadanos. 

 

d) Por su elaboración, el Presupuesto Participativo no sólo son talleres y 

asambleas de consulta: Aun cuando la principal actividad realizada, hasta el 

momento en los procesos de presupuesto participativo es la de realizar 

talleres o asambleas territoriales y asambleas de distritos (o de provincias) 

para la definición y elaboración de los presupuestos participativos es un 

proceso de opinión pública, de elaboración colectiva y de consensos que va 

más allá de la realización de talleres y asambleas. Es un proceso social y 

político. Por ello, entendido el presupuesto participativo como proceso, no se 

limita sólo a la realización de dichas actividades, ni se limita sólo a la 

elaboración del presupuesto, sino que se extiende a la ejecución de los 

mismos y a la evaluación constante de los acuerdos por parte de la 

población. 
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1.2.9 La participación ciudadana dentro de los márgenes de la gestión 

pública. 

La participación ciudadana en el poder local presupone distribución de poder entre 

todos los integrantes de una comunidad. Desde luego, esto implica un problema 

político porque sociedad y estado tienen objetivos contradictorios en lo que 

respecta al poder; y hay grados de subordinación al estado muy distintos entre 

miembros de una comunidad local. Por otra parte, la industria cultural también 

sujeta a la sociedad, causando grados muy diversos de dependencia. Cuando la 

participación ciudadana es un efectivo instrumento de emancipación de la sociedad, 

al mismo tiempo, deja de ser funcional al estado. Tomando esto en cuenta y todo 

el potencial que existe en este instrumento de gestión pública, debemos 

comprender mejor sus límites y capacidades para no perder sus posibilidades de 

contribuir para la construcción de espacios urbanos más generosos para la 

reproducción de la vida humana. Asimismo, con el propósito de ampliar el 

conocimiento acerca de las variables de estudio a continuación, se presenta la 

fundamentación científica de cada una de ellas. 

 

  La gestión pública proviene de la palabra latina gestio-onem, por lo que el 

gestor es un procesador, un hacedor de acciones. En español, el vocablo gestión 

ha sido usado generalmente como sinónimo de administración. “La voz gestión 

pública se encuentra precedido de otros conceptos que le dan su origen: el public 

management, la gerencia pública. Incluso, para algunos estudiosos se puede usar 

indistintamente la palabra Gerencia Pública y Gestión Pública" (Sánchez, 2001). Se 

ha llegado al extremo de quienes sostienen que es más deseable el uso del término 

gerencia, debido a que es más flexible y ágil que el de administración. Dado lo 

señalado, es necesario diferenciar lo que es gestión pública y lo que es 

administración pública.  

 

Ospina (1993), la administración pública connota una orientación tradicional 

centrada en la aplicación de funciones administrativas genéricas con cierto grado 

de pasividad y orientado hacia el statu quo. Esta concepción de la administración 

como disciplina aplicada y basada en la utilización mecanicista de conceptos 
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administrativos tradicionales, es una de las percepciones más comunes que se 

presentan para atacarla, aunque habría que decir que no se presentan los 

argumentos concretos para su detrimento. “Mientras la gestión pública connota una 

orientación más agresiva, orientada a la acción y a la solución creativa de los 

problemas de la administración dentro de un contexto de innovación y con la ayuda 

de instrumentos racionales”. Según Ospina ésta es una concepción más integral, 

basada en la aplicación de conocimientos y técnicas modernas, apoyadas por 

ejercicios de reflexión sistemática de la práctica profesional en el contexto del 

trabajo. 

 

  Sánchez (2001), por su parte propone que gestión pública es la acción o 

práctica social desempeñada por profesionales en posiciones de responsabilidad 

con relación a la toma de decisiones en organizaciones públicas”. El mismo autor 

ensaya otra definición cuando manifiesta que “es conjunto de decisiones de 

coordinación y motivación de las personas para alcanzar los fines de la organización 

estatal (eficiencia y equidad) dentro de las restricciones del marco jurídico-político. 

Siendo considerada gestión debido a que involucra a un conjunto de decisiones 

dirigidas a motivar y coordinar a las personas para alcanzar metas individuales y 

colectivas y es pública por la naturaleza de sus fines y el marco jurídico-político en 

el que se desenvuelve. El entorno jurídico político en el que se desenvuelve supone 

ciertas restricciones respecto del sector privado, pero también un conjunto de 

recursos propios y singulares para crear valor público. 

 

  De este modo, la gestión pública debe proporcionar las capacidades 

tecnológicas, organizativas y funcionales para que las decisiones y las acciones de 

gobierno tengan no sólo la lógica argumentativa, sino la consistencia en el momento 

de su implementación. Concretamente se define gestión como la acción de facilitar, 

animar, influir, motivar, entusiasmar y orientar el desempeño y las conductas 

organizacionales de las personas, para lograr objetivos, asumiéndose la 

responsabilidad de la calidad de los resultados. La gestión se traduce como el 

proceso mediante el cual, el directivo o equipo directivo, determinan las acciones a 

seguir (planificación), según los objetivos institucionales, necesidades detectadas, 
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cambios deseados, nuevas acciones solicitadas, implementación de cambios 

demandados o necesarios, y la forma cómo se realizarán estas acciones 

(estrategias y acción) y los resultados que se lograrán. En vista de lo señalado es 

indispensable asumir que el término estilo de gestión pública representa el conjunto 

de expectativas de la organización con respecto al comportamiento de un individuo 

para cumplir con las funciones inherentes a su cargo. Se asume la existencia de 

diversos estilos de gestión que pueden ser el resultado de una combinación de 

conocimientos, perspectivas y actitudes; de acuerdo con la situación, el individuo 

manifiesta una conducta específica en las interrelaciones sociales, en el proceso de 

la información y en la toma de decisiones para la resolución de problemas.  

 

1.3 Justificación 

La presente tesis se realizó con la finalidad de conocer cuál es el grado de 

conocimiento de los vecinos san miguelinos sobre la participación ciudadana 

en el distrito de San Miguel durante el año 2017. 

 

1.3.1 Teórica  

La tesis tiene como finalidad, recopilar información que nos permita 

demostrar que el ciudadano participe en la toma de decisiones, la misma que 

en este último año se ha ido incrementando poco a poco.  

 

1.3.2 Práctica 

Los resultados de la investigación permitirán determinar el conocimiento e 

importancia de la participación ciudadana dentro del distrito de San Miguel; 

demostrando de esta manera que la participación ciudadana no influye 

mucho dentro de la gestión municipal. 
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1.4 Problema 

1.4.1 Problema general 

¿Cuáles son los ni veles de participación de los miembros de las juntas 

vecinales en el distrito de San Miguel, durante el año 2017? 

 

1.4.2 Problemas específicos 

¿Cuáles son los niveles de participación opinativa de los miembros de las 

juntas vecinales del distrito de San Miguel, durante el año 2017? 

¿Cuáles son los niveles de participación cívica de los miembros de las juntas 

vecinales del distrito de San Miguel, durante el año 2017? 

¿Cuáles son los niveles de participación electoral de los miembros de las 

juntas vecinales del distrito de San Miguel, durante el año 2017? 

 

1.5 Objetivos 

1.5.1 Objetivo general 

Determinar la situación de la participación ciudadana de los miembros de 

las juntas vecinales del distrito de San Miguel, durante el año 2017 

  

1.5.2 Objetivos específicos 

Determinar los niveles de la dimensión opinativa de los miembros de las 

juntas vecinales del distrito de San Miguel, durante el año 2017. 

Determinar los niveles de la dimensión cívica de los miembros de las juntas 

vecinales del distrito de San Miguel, durante el año 2017 

Determinar los niveles de la dimensión electoral de los miembros de las 

juntas vecinales del distrito de San Miguel, durante el año 2017 
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II. Marco metodológico 
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2.1 Variable 

La variable de la investigación es participación ciudadana 

Vergara-Lope Tristán y Hevia de la Jara señalan que la participación ciudadana 

como el derecho de grupos y personas a incidir en el espacio público tanto estatal 

como no estatal y es un ingrediente fundamental para la innovación y el 

fortalecimiento democrático y la construcción de gobernanza. 

 

La Red Interamericana para la Democracia (RID), definió a la participación 

ciudadana en una doble acepción:  

• En un sentido colectivo, como el estar presente activamente en los 

procesos que preocupan e interesan, lo que implica la intervención de las 

personas y los colectivos en actividades que influyan en la construcción de 

la agenda pública, en la defensa y promoción de sus intereses personales y 

sociales. 

• En un sentido de acción individual, la participación ciudadana es la 

actividad de los individuos, en cuanto ciudadanos, que no se identifica 

solamente con los asuntos del Estado, sino además con todos aquellos 

asuntos de interés público, de donde surge con fuerza el fenómeno de las 

organizaciones de la sociedad civil. 

  

En esa dirección, se definió a la participación con base en tres componentes: 

a. La primera es la participación directa en el destino de la comunidad o 

de un proyecto colectivo, ejemplo ONG dedicadas a temas como 

derechos humanos, partidos y movimientos políticos, actividades vinculadas 

al control de la gestión de gobierno; entre otros.  

b. Una segunda es que la participación se canaliza a través de la opinión 

y el reclamo. Es decir, se refiere a la intervención por medio de canales de 

formación de la opinión pública en general, ejemplo participación en 

consultas o encuestas de opinión sobre temas de actualidad, información 

y/o contacto con el gobierno visitando sitios web o enviando correos 

electrónicos.  
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c. Un tercer es la clásica participación en procesos electorales formales y 

en los procedimientos de democracia semidirecta. Aquí los ciudadanos 

se expresan mediante un procedimiento reglado: participación en la última 

elección, iniciativas populares o reuniones de presupuestos participativos 

demuestran la inclinación hacia este tipo de actividades.  

  El objetivo de la RID es la difusión de los derechos y responsabilidades 

democráticas de los ciudadanos para fomentar el ejercicio en las comunidades; así 

como la promoción del fortalecimiento de la democracia alentando una participación 

responsable y solidaria. Asimismo, La Red Interamericana para la Democracia 

(RID) desarrolló un Índice de Participación Ciudadana en América Latina donde se 

distinguen tres dimensiones para medir la participación: participación directa o 

cívica, opinativa y electoral. La suma de estas tres dimensiones crea un índice de 

participación ciudadana (IPC) adecuado; constituyéndose en las dimensiones de 

esta variable. 

 

Dimensiones de la variable participación ciudadana 

a. Dimensión electoral 

Una primera dimensión de las conductas de participación es la electoral, 

misma que se caracteriza por el ejercicio del derecho político de votar y ser 

votado de aquellos ciudadanos mayores de dieciocho años que cumplen con 

los requisitos legales para hacerlo o para participar en la organización de las 

elecciones.  

b. Dimensión opinativa 

Una segunda dimensión son las conductas de participación ‘opinativa’ que 

tienen que ver con el acto de externar puntos de vista o creencias sobre 

servicios, programas, instituciones, personas, etcétera en el espacio público. 

Diversos estudios de opinión amplios se han interesado por esta dimensión, 

un elemento en que coinciden estos cuatro instrumentos tiene que ver con 

la participación de las personas en procesos relacionados con el derecho de 

petición, sea por medio de presentación de peticiones o firmas de apoyo, 

colocación de mantas, etcétera.  
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c. Dimensión cívica 

Este rubro atiende el comportamiento respetuoso del ciudadano para con las 

normas de convivencia pública. Diversas evidencias muestran que el respeto 

a las normas sociales, tanto las escritas como las no escritas, es central para 

el fortalecimiento democrático, para la construcción de confianza social y, en 

general, para la cohesión social. Esto porque el respeto de las normas es un 

elemento rutinario de reconocimiento y adscripción a la comunidad política. 

 

2.2 Operacionalización de variable 

 

Tabla 2: Matriz de operacionalización de la variable Participación ciudadana 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Dimensiones Indicadores Items Indices 
Escala 

Ordinal 

1. Dimensión 
opinativa 

 
 
 
 
 
 
2. Dimensión 

    electoral 
 
 
 
 
 
 
 
3. Dimensión 

     cívica 
 
 
 

• Acceso a la participación de la 
comunidad en programas 
municipales.  
 

• Participación de los ciudadanos en 
procesos con el derecho de 
petición. 

 

• Ayuda para solucionar algún 
problema de la comunidad. 

 

• Abstención de los ciudadanos. 
 

• Participación del ciudadano en 
procesos electorales. 

 

• Conductas de participación de los 
administrados de tipo solidario 
 

• Ciudadanos descontentos con la 
democracia y participación 
ciudadana 

 

1 al 6 
 
 
 

7 al 13 
 
 
 

14 a 16 
 
 

17 a 19 
 

20 a 22 
 
 
 

23 a 24 
 
 

25 a 30 

1. Totalmente 
en 

Desacuerdo 
 

 
2. En 

Desacuerdo 
 
 

3. Indiferente 
 
 

4. De Acuerdo 
 
 

5. Totalmente 
de Acuerdo 
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Tabla 3: Cantidad de Ítems de la dimensión: Variable Participación Ciudadana 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

  El cuestionario aplicado a los colaboradores de las juntas vecinales del 

distrito de san Miguel – Lima 2017, tiene la siguiente escala de medición, según 

muestra la tabla 3 

 

Tabla 4: Alternativas de respuestas de los ítems del  instrumento  para medir  la  

     Variable Participación Ciudadana 

 

Nivel Puntaje 

Nunca 

Casi nunca 

A veces  

Casi siempre 

Siempre 

1 

2 

3 

4 

5 
                    Fuente: Rufino Moya (2010) citado por Vásquez (2015) 

 

  El cuestionario aplicado a los colaboradores de las juntas vecinales del 

distrito de san Miguel – Lima 2017, tiene las siguientes dimensiones y sus 

respectivos indicadores, según muestra la tabla 4.  

 

 

 

 

 

 

 

Dimensiones Ítems Numero de 

Ítems 

Dimensión Opinativa 1 – 16 16 

Dimensión Electoral 17 – 22 06 

Dimensión Cívica 23 – 30 08 

Total, de Ítems 30 



40 

 

 

Tabla 5: Variables, dimensiones e indicadores: Variable Participación Ciudadana 

 
Variable Dimensiones Indicadores 

V
a

ri
a

b
le

: 

P
a

rt
ic

ip
a
c
ió

n
 C

iu
d
a

d
a
n

a
 

 

 
 

1. Dimensión opinativa 
 
 
 
 
 
 
 

2. Dimensión electoral 
 
 
 
 
 

3. Dimensión cívica 
 
 
 

• Acceso a la participación de la comunidad en 
programas municipales.  
 

• Participación de los ciudadanos en procesos 
con el derecho de petición. 

 

• Ayuda para solucionar algún problema de la 
comunidad. 

 

• Abstención de los ciudadanos. 
 

• Participación del ciudadano en procesos 
electorales. 

 

• Conductas de participación de los 
administrados de tipo solidario 
 

• Ciudadanos descontentos con la democracia y 
participación ciudadana 

 

 

2.3 Método de la investigación 

El estudio asume un enfoque cualitativo porque “usa la recolección y análisis de 

datos para contestar a la formulación del problema de investigación. El Método es 

inductivo, debido a que se emplea un instrumento de trabajo, seguido de 

procedimientos en el que, comenzando por los datos, se ha llegado a una teoría o 

se ha intentado contribuir con ella. Es decir, que después de haber recolectado la 

información de la participación ciudadana mediante 30 ítems correspondientes a 

tres dimensiones, se analizó los datos y se dio contestación a los problemas de 

investigación específicos que correspondieron a cada dimensión respectivamente, 

cuyo tratamiento y procesamiento estadístico se efectuó con los programas de 

Excel 2010 y SPSS Versión 21. 

 

2.4 Tipo de Investigación   

La presente investigación será básica, también conocida como teórica, pura o 

fundamental. Al respecto Hernández, Fernández & Baptista (2010) indica que está 

destinada a aportar un cuerpo organizado de conocimientos científicos y no produce 

resultados de utilidad práctica inmediata.  
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  Esta investigación será de alcance descriptivo, porque “buscan especificar 

las propiedades, características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, 

procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis”. 

Hernández, Fernández & Baptista (2014); tal es así que para esta investigación se 

determinó las características y apreciaciones que tienen los diferentes miembros 

de las juntas vecinales con respecto a las dimensiones opinativa, electoral y cívica 

de los aspectos efectuados en la municipalidad de San Miguel. 

 

 

2.5 Diseño de la Investigación 

La presente investigación está enmarcada según el diseño no experimental de 

forma transeccional o transversal. Al respecto Hernández et al. (2014) señalan que 

las investigaciones no experimentales son: “Estudios que se realizan sin la 

manipulación deliberada de variables y en los que solo se observan los fenómenos 

en su ambiente natural para después analizarlos”. El diseño transversal, tiene como 

finalidad que el investigador recolecte los datos en un solo acto, en un tiempo único, 

logrando describir la variable de su investigación, pudiendo observar las incidencias 

que se van desarrollando. Los diseños transeccionales describen categorías, 

conceptos o variables en un momento determinado. 

 

2.6 Población de estudio 

Hernández, Fernández & Baptista (2010) considera población como el conjunto 

total de individuos, objetos o medidas que contienen características comunes 

observables en un lugar y en un momento determinado. 

 

La población de estudio correspondiente a la presente investigación, estará 

conformada por 138 integrantes de las juntas vecinales del municipio de San 

Miguel, encuestados durante los meses de enero y febrero del 2017, según muestra 

la tabla 5. 
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Tabla 6. Población de estudio  

Órganos o Unidades Orgánicas Especialistas  

Junta vecinal Sr. De los Milagros  5 
Junta vecinal Hermelinda Carrera  8 
Junta vecinal Pando IX  5 
Junta vecinal Miguel Graú  8 
Junta vecinal Carmelitas                                                                                                                                            5 
Junta vecinal Pando IV Etapa                                                                       5 

Junta vecinal Parque Juan XXIII                                                             4 
Junta vecinal Abraham Valdelomar                                                                       8 

Junta vecinal Rosa Irene                                                             7 
Junta vecinal Castilla                                                                     5 

Junta vecinal Independencia                                                             5 

Junta Vecinal Francisco de Zela 8 

Junta Vecinal de la Urb. Villalba 6 

Junta Vecinal Aparicio Robles 5 

Junta Vecinal Parque Monitor Huáscar 6 

Junta Vecinal Plaza Punkuri 6 

Junta Vecinal Virgen del Carmen 5 

Junta Vecinal Aricota 5 

Junta Vecinal de Propietarios de la Plaza Sechín 7 

Junta Vecinal Asociación de Propietarios Los Claveles 5 

Junta Vecinal Asociación del Parque Quiñones  5 

Junta Vecinal Hipólito Unanue cuadra 2 5 

Junta Vecinal Condominio Los prados Torre 1 5 

Junta Vecinal Urbanización Paulo VI 5 

Total 138 

 

Muestra 

La muestra es una representación significativa de una población, sobre el cual se 

recolectarán datos, y tiene que definirse de antemano con exactitud, este deberá 

ser representativo. Hernández, et al. (2010). En nuestro caso la muestra es de tipo 

probalístico ya que estuvo constituida por juntas vecinales que participaron a través 

de la encuesta, para ello se consideró una población de 138 personas. 

 

2.7  Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica 

La técnica utilizada fue la encuesta; la misma que se realizó a 24 juntas 

vecinales reconocidas, la encuesta se aplicó de casa en casa, que según 

Hernández, Fernández y Baptista (2010) es una técnica basada en 
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preguntas a un número considerado de personas utilizando cuestionarios 

que permitan indagar las características, opiniones, conocimientos, 

situación, etcétera dentro de una comunidad determinada. 

 

 Instrumentos 

El instrumento utilizado para recoger la información fue el cuestionario. En la 

presente tesis se usa este instrumento por concordar con la naturaleza y 

características de la variable y de sus dimensiones; el mismo que está 

editado en revistas indexadas, cuya aceptación y publicación fue durante el 

último quinquenio; por lo que tiene su confiabilidad implícita; el mismo que 

para su aplicación fue examinado y analizado previamente por el docente del 

curso (Dr. William Flores Sotelo), habiéndolo admitido y aprobado su 

aplicación. 

  

  Instrumento  Variable Participación ciudadana 

  Nombre  : Cuestionario de Participación ciudadana. 

  Autor   : Samana Vergara-Lope Tristán y Felipe José Hevia de    

       La Jara (2012). 

  Objetivo  : Determinar la situación de la Participación Ciudadana.  

  Lugar   : Municipalidad de San Miguel, Lima 2017 

Forma   : Directa 

  Duración  : 28 minutos 

  Descripción    : Este  instrumento  es  un  cuestionario  de   aplicación 

individual dirigido a los integrantes de las juntas 

vecinales del distrito de San Miguel, Lima 2017, 

consiste en 30 ítems de respuesta múltiple, bajo la 

escala de Likert 

Escala de Medición : El  encuestado  le  asignará  el  puntaje a cada ítem de   

acuerdo a su propia percepción, según lo establece la    

tabla 6. 
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Tabla 7 

      Escala de medición: Variable Participación ciudadana 

Índices Puntaje 

a) Siempre 

b) Casi siempre 

c) A veces 

d) Casi nunca 

e) Nunca  

5 

4 

3 

2 

1 

         Fuente: Rufino Moya (2010) citado por Vásquez (2015)  

 

 

2.7.1 Proceso de Baremación 

Se realiza el proceso de baremación referente a la variable Participación 

Ciudadana que consta de 30 ítems, según muestra la tabla 5.  

 

Máximo puntaje = (valor de la escala x total de ítems)  

Máximo puntaje= (5 x 30) = 150 

Mínimo puntaje = (valor de la escala x total de ítems)  

Mínimo puntaje= (1 x 30) = 30 

Rango R = 150 – 30 = 120 

Amplitud A = (120/ 3) = 40 

Primer Intervalo [Mínimo puntaje; Mínimo puntaje + Amplitud> 

Primer Intervalo   [30;70> 

Segundo Intervalo  [70; 110> 

Tercer intervalo  [110;50] 

 

Tabla 8 

      Niveles de Participación ciudadana 

Nivel Rango 

a) Malo                          

b) Regular          

c) Bueno                             

[30;70 > 

[70; 110> 

[110;150] 

        Fuente: Rufino Moya (2010) citado por Vásquez (2015)  
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 En forma análoga, se realiza el proceso de Baremación para las dimensiones 

de la variable Participación Vecinal, según muestra la tabla 8, con la ayuda del 

programa spss 22. 

 

Tabla 9 
 

Niveles de las dimensiones de la variable Participación ciudadana 

 

  
Dimensión1 

Opinativa 

Dimensión2 

Electoral 

Dimensión3 

Cívica 

Cantidad de 

Ítems 
16 6 8 

Puntaje 

Máximo 
90 30 30 

Puntaje 

Mínimo 
18 6 6 

 

Rango 

 

72 

 

24 

 

24 

Amplitud 

(A) 
24 8 8 

     Fuente: Hernández (2014) / Adaptado por la Investigadora 

 

 El consolidado de los niveles correspondiente a las dimensiones de la 

variable Participación ciudadana, se muestra en la tabla 9.  

 

Tabla 10 

 

Consolidado de Niveles de las dimensiones de la variable Participación ciudadana 

     Índices Dimensión1 

Opinativa 

Dimensión2 

Electoral 

Dimensión3 

Cívica 

a) Bueno 

b) Regular 

c) Malo 

[18; 42] 

[42; 66> 

[66; 90] 

[6; 14> 

[14; 22> 

[22; 30] 

[6; 14> 

[14; 22> 

[22; 30] 

             Fuente: Rufino Moya (2010) citado por Vásquez (2015)  
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2.7.2 Validación a través de juicio de expertos 

La validez del instrumento para la Variable: Participación Ciudadana está 

dado por Vergara-Lope Tristán y Hevia de La Jara, este instrumento fue 

adaptado por el investigador (2017), dicha adaptación fue validado a través 

de 3 Expertos, según se detalla en la tabla 10. 

 

Tabla 11 

    Expertos validadores de los instrumentos 

Nivel Rango 

Mg. Willian Sebastián Flores Sotelo 

Mg. Yda Rosa Cabrera Cueto 

Mg. Cesar Garay Ghilardi 

Gestión Económica Empresarial 

Investigación y docencia universitaria 

Administración 

 

 Para la validez de los instrumentos, se utilizaron criterios, según muestra la 

tabla 11. La validez del instrumento, se conceptúa como: mide lo que debe medir, 

es decir debe estar orientada a la variable o tema de investigación (Hernández, et 

al. 2012). 

Tabla 12 

Criterios de evaluación por expertos 

Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 

SI NO SI NO SI NO 

 

2.7.3 Confiabilidad de los datos de los Instrumentos 

La confiabilidad del cuestionario aplicado para medir la variable Participación 

ciudadana, fue estimado mediante el estadístico de fiabilidad “Alfa de Cronbach” 

para cada uno de sus dimensiones, siendo el valor de 0.855 para los 16 ítems 

relacionados con la dimensión opinativa, 0.810 para los 6 ítems relacionados con 

la dimensión electoral y 0.828 para los 8 ítems relacionados con la dimensión cívica, 

según muestra la tabla 12. 
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Tabla 13 
 
Alfa de Cronbach: Variable Participación ciudadana 
 

Dimensiones Alfa de Cronbach Número de Ítems 

Opinativa 

Electoral 

Cívica 

0.855 

0.810 

0.828 

16 

6 

8 

Fuente: Elaborado por el investigador, programa spss.22 

 

2.8 Métodos de análisis de datos 

El método para el análisis de datos está basado en la aplicación de los 

instrumentos de medición, los instrumentos fueron filtrados por el juicio de 3 

expertos y la confiabilidad de los datos internos de los instrumentos, se 

determinó mediante el coeficiente de Alfa de Cronbach. 

Luego se elaboró la base de datos para la variable con los datos obtenidos 

mediante la aplicación de los instrumentos de medición, se procesaron 

usando el programa spss y el Excel 2010.  

 

2.9 Aspectos éticos  

Para la presente investigación, se utilizará la información obtenida y los datos 

que se emplearán a través del cuestionario, debido a que se trabajó con 

vecinos que forman las juntas vecinales por lo que la investigación contó con 

la autorización de cada junta vecinal. Asimismo, se mantiene el anonimato 

de cada participante y el respeto hacia el evaluado en todo momento antes, 

durante y después del proceso; resguardando los datos recogidos sin juzgar 

la información obtenida. 
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III. Resultados 
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3.1 Descripción de resultados  

 

3.1.1 Descripción de la Participación ciudadana 

 

  Tabla 14 Variable Participación Ciudadana 

 
 

VAR1 (agrupado) 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

MALO 76 55.1 55.1 55.1 

REGULAR 46 33.3 33.3 88.4 

BUENO 16 11.6 11.6 100.0 

Total 138 100.0 100.0  

 

  Figura 1  

 
Interpretación 

Como se observa en la tabla 14, figura 1; la participación ciudadana en un nivel malo 

representa el 55.1%, mientras que el 33.3% tiene un nivel regular y el 11.59% representa 

el nivel bueno. Se concluye que el nivel predominante de la Participación Ciudadana es 

malo. 
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  Tabla 15   Participación ciudadana – Dimensión opinativa 
 

V1D1 (agrupado) 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

MALO 63 45.7 45.7 45.7 

REGULAR 53 38.4 38.4 84.1 

BUENO 22 15.9 15.9 100.0 

Total 138 100.0 100.0  

 

  Figura 2  

 
 

 

Interpretación 

La tabla 15, figura 2; relacionada con la Dimensión Opinativa considera que la gran mayoría 

de los encuestados en un 45.65% se encuentra en un nivel malo, mientras que el 38.41 % 

muestra un nivel regular y el 15.94% muestra el nivel bueno. Entonces podemos concluir 

que la mayoría de los encuestados considera que la Dimensión Opinativa predomina el 

nivel malo.  
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 Tabla 16  Participación ciudadana – Dimensión electoral 

V1D2 (agrupado) 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

MALO 88 63.8 63.8 63.8 

REGULAR 34 24.6 24.6 88.4 

BUENO 16 11.6 11.6 100.0 

Total 138 100.0 100.0  

 

  Figura 3  

 
Interpretación 

La tabla 16, figura 3; relacionada con la Dimensión electoral considera que la gran 

mayoría de los encuestados en un 63.77% se encuentra en un nivel malo, mientras 

que el 24.64 % muestra un nivel regular y el 11.59% muestra el nivel bueno. 

Entonces podemos concluir que la mayoría de los encuestados considera que la 

Dimensión Electoral predomina el nivel malo.  
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  Tabla 17  Participación ciudadana – Dimensión cívica 
 

V1D3 (agrupado) 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

MALO 81 58.7 58.7 58.7 

REGULAR 36 26.1 26.1 84.8 

BUENO 21 15.2 15.2 100.0 

Total 138 100.0 100.0  

 

  Figura 4   

 
Interpretación 

La tabla 17, figura 4; relacionada con la Dimensión Cívica considera que la gran 

mayoría de los encuestados en un 58.70% se encuentra en un nivel malo, mientras 

que el 26.09 % muestra un nivel regular y el 15.22% muestra el nivel bueno. 

Entonces podemos concluir que la mayoría de los encuestados considera que la 

Dimensión Cívica predomina el nivel malo.  
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Tabla 18 Participación ciudadana – Dimensión opinativa – Indicador 

Acceso a la participación de la comunidad en programas 

municipales 
 

V1D1I1 (agrupado) 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

MALO 78 56.5 56.5 56.5 

REGULAR 45 32.6 32.6 89.1 

BUENO 15 10.9 10.9 100.0 

Total 138 100.0 100.0  

 

Figura 5  

 
     

Interpretación 

La tabla 18, figura 5; relacionada con el primer indicador Acceso a la participación 

de la comunidad en programas municipales de la Dimensión Opinativa se observa 

que un 56.52% de los encuestados se encuentra en un nivel malo, mientras que el 

32.61 % muestra un nivel regular y el 10.87% muestra el nivel bueno. Entonces 

podemos concluir que la mayoría de los encuestados considera que en el primer 

indicador de la Dimensión Opinativa predomina el nivel malo.  
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Tabla 19 Participación ciudadana – Dimensión opinativa – Indicador    

Participación de los ciudadanos en procesos con el derecho de 

petición 
 

V1D1I2 (agrupado) 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

MALO 78 56.5 56.5 56.5 

REGULAR 46 33.3 33.3 89.9 

BUENO 14 10.1 10.1 100.0 

Total 138 100.0 100.0  

 

Figura 6  

 
 

Interpretación 

La tabla 19, figura 6; relacionada con el segundo indicador Participación de los ciudadanos 

en procesos con el derecho de petición de la Dimensión Opinativa se observa que un 

58.52% de los encuestados se encuentra en un nivel malo, mientras que el 33.33 % 

muestra un nivel regular y el 10.14% muestra el nivel bueno. Entonces podemos concluir 

que la mayoría de los encuestados considera que en el segundo indicador de la Dimensión 

Opinativa predomina el nivel malo.  
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Tabla 20 Participación ciudadana – Dimensión opinativa – Indicador – 

Ayuda para solucionar algún problema de la comunidad 
 
 

V1D1I3 (agrupado) 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

MALO 82 59.4 59.4 59.4 

REGULAR 34 24.6 24.6 84.1 

BUENO 22 15.9 15.9 100.0 

Total 138 100.0 100.0  

 

Figura 7  

 
 
 

Interpretación 

La tabla 20, figura 7; relacionada con el tercer indicador Ayuda para solucionar algún 

problema de la comunidad de la Dimensión Opinativa se observa que un 59.42% de los 

encuestados se encuentra en un nivel malo, mientras que el 24.64% muestra un nivel 

regular y el 15.64% muestra el nivel bueno. Entonces podemos concluir que la mayoría de 

los encuestados considera que en el tercer indicador de la Dimensión Opinativa predomina 

el nivel malo.  
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Tabla 21 Participación ciudadana – Dimensión electoral – Indicador: 
Abstención de los ciudadanos. 

 

V1D2I1 (agrupado) 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

MALO 87 63.0 63.0 63.0 

REGULAR 35 25.4 25.4 88.4 

BUENO 16 11.6 11.6 100.0 

Total 138 100.0 100.0  

 

Figura 8  

 
 
Interpretación 

La tabla 21, figura 8; relacionada con el primer indicador Abstención de los ciudadanos de 

la Dimensión Electoral se observa que un 63.04% de los encuestados se encuentra en un 

nivel malo, mientras que el 25.36% muestra un nivel regular y el 11.59% muestra el nivel 

bueno. Entonces podemos concluir que la mayoría de los encuestados considera que en 

el primer indicador de la Dimensión Electoral predomina el nivel Malo.  
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Tabla 22 Participación ciudadana – Dimensión electoral – Indicador: 

Participación del ciudadano en procesos electorales. 
 
 

V1D2I2 (agrupado) 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

MALO 93 67.4 67.4 67.4 

REGULAR 29 21.0 21.0 88.4 

BUENO 16 11.6 11.6 100.0 

Total 138 100.0 100.0  

 

  Figura 9  

 
 

Interpretación 

La tabla 22, figura 9; relacionada con el segundo indicador Participación del ciudadano en 

procesos electorales de la Dimensión Electoral se observa que un 67.39% de los 

encuestados se encuentra en un nivel malo, mientras que un 21.01% muestra un nivel 

regular y el 11.59% muestra el nivel bueno. Entonces podemos concluir que la mayoría de 

los encuestados considera que en el segundo indicador de la Dimensión Electoral 

predomina el nivel Malo.  
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Tabla 23 Participación ciudadana – Dimensión cívica – Indicador: 

Conductas de participación de los administrados de tipo 

solidario 
 

V1D3I1 (agrupado) 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

MALO 90 65.2 65.2 65.2 

REGULAR 32 23.2 23.2 88.4 

BUENO 16 11.6 11.6 100.0 

Total 138 100.0 100.0  

 

  Figura 10  

 
 

 
Interpretación 

La tabla 23, figura 10; relacionada con el primer indicador Conductas de participación de 

los administrados de tipo solidario de la Dimensión Cívica se observa que un 65.22% de 

los encuestados se encuentra en un nivel malo, mientras que un 23.19% muestra un nivel 

regular y el 11.59% muestra el nivel bueno. Entonces podemos concluir que la mayoría de 

los encuestados considera que en el primer indicador de la Dimensión Cívica predomina el 

nivel Malo.  
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Tabla 24 Participación ciudadana – Dimensión cívica – Indicador: 

Ciudadanos descontentos con la democracia y participación 

ciudadana. 
 

V1D3I2 (agrupado) 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

MALO 82 59.4 59.4 59.4 

REGULAR 34 24.6 24.6 84.1 

BUENO 22 15.9 15.9 100.0 

Total 138 100.0 100.0  

 

Figura 11  

 

 
 

Interpretación 

La tabla 24, figura 11; relacionada con el segundo indicador Ciudadanos descontentos con 

la democracia y participación ciudadana de la Dimensión Cívica se observa que un 59.42% 

de los encuestados se encuentra en un nivel malo, mientras que un 24.64% muestra un 

nivel regular y el 15.94% muestra el nivel bueno. Entonces podemos concluir que la 

mayoría de los encuestados considera que en el segundo indicador de la Dimensión Cívica 

predomina el nivel Malo.  
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IV Discusión 
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La presente tesis tuvo como objetivo determinar el grado de conocimiento de los 

vecinos san miguelitos en cuanto a la participación ciudadana dentro del distrito de 

San Miguel. En ese sentido, los resultados obtenidos reportaron una “Mala” 

referencia de la participación ciudadana. 

 

La teoría más importante de la variable participación ciudadana y sus dimensiones 

opinativa, electoral y cívica es lo que sostiene Vergara-Lope Tristán y Hevia de La 

Jara (2012) que la participación ciudadana como el derecho de grupos y personas 

a incidir en el espacio público tanto estatal como no estatal y es un ingrediente 

fundamental para la innovación y el fortalecimiento democrático y la construcción 

de gobernanza. 

 

En cuanto a la dimensión opinativa se observa que 63 encuestados que hacen un 

45.65% presentan un nivel “Malo”, 53 encuestados que hacen un 38.41% presentan 

un nivel regular y 22 encuestados que hacen un 15.94% presentan un nivel bueno, 

lo que demuestra que las juntas vecinales no tienen un claro conocimiento de los 

procesos relacionados con el derecho de petición, es decir los vecinos no participen 

de forma activa en las actividades relacionadas al tema en cuestión. Según la 

opinión de los encuestados,  las relaciones con la municipalidad es muy baja,lo que 

incide para que haya poco interés de la población en integrarse en estos procesos.  

 

En cuanto a la dimensión electoral se observa que 88 encuestados que hacen un 

63.77% presentan un nivel “Malo”, 34 encuestados que hacen un 24.64% presentan 

un nivel regular y 16 encuestados que hacen un 11.59% presentan un nivel bueno, 

lo que demuestra que las juntas vecinales no tienen un claro conocimiento para 

participar en los procesos de elección que organiza la municipalidad. 

 

En cuanto a la dimensión cívica se observa que 81 encuestados que hacen un 

58.70% presentan un nivel “Malo”, 36 encuestados que hacen un 26.09% presentan 

un nivel regular y 21 encuestados que hacen un 15.22% presentan un nivel bueno, 

lo que demuestra que las juntas vecinales no tienen un claro conocimiento del 

comportamiento respetuoso del ciudadano para con las normas de convivencia 

pública.  
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V. Conclusiones 
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PRIMERO: El 55.1% de los vecinos encuestados se encuentran en un nivel de 

percepción de estructura “Mala”, siendo la muestra de estudio 138 

participantes, un 33.3% tiene un nivel de conocimiento “Regular” y un 

11.59% un nivel de conocimiento “Bueno”. 

 

SEGUNDOI: El 45.65% de los vecinos encuestados se encuentran en un nivel de 

percepción de estructura “Mala”, siendo la muestra de estudio 138 

participantes, un 38.41% tiene un nivel de conocimiento “Regular” y 

un 15.94% un nivel de conocimiento “Bueno”. 

 

TERCERO: El 63.77% de los vecinos encuestados se encuentran en un nivel de 

percepción de estructura “Mala”, siendo la muestra de estudio 138 

participantes, un 24.64% tiene un nivel de conocimiento “Regular” y 

un 11.59% un nivel de conocimiento “Bueno”. 

 

CUARTO: El 58.70% de los vecinos encuestados se encuentran en un nivel de 

percepción de estructura “Mala”, siendo la muestra de estudio 138 

participantes, un 26.09% tiene un nivel de conocimiento “Regular” y 

un 15.22% un nivel de conocimiento “Bueno”. 
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VI. Recomendaciones 
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Primero: Se recomienda a la municipalidad distrital de San Miguel, implementar 

cursos de capacitación, para propiciar la participación e interés por 

parte del vecino san miguelino y así pueda participar en los eventos 

que la municipalidad realice. 

Segundo: Se recomienda a la municipalidad distrital de San Miguel para que 

difunda la importancia de la participación ciudadana a fin de 

concientizar a los vecinos san miguelinos para que se involucren en 

las actividades realizadas por la municipalidad. 

Tercero: La democracia es el medio por el cual los vecinos participan en 

cuestiones de la municipalidad es por ello se debe tener en cuenta la 

designación de personal responsable para que así los vecinos tengan 

el interés de participar. 

Cuarto Que la municipalidad distrital de san Miguel tenga un mecanismo de 

control donde para ejecutar un proyecto tenga previa coordinación con 

los vecinos san miguelinos y que este tenga aprobación en su 

mayoría. 
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Cuestionario Para determinar la participación ciudadana 

 

Instrucciones 

Apreciado vecino del distrito de San Miguel, escriba en el espacio correspondiente 

a cada pregunta la respuesta que elijas según el número indicado de acuerdo a tu 

opinión: 

 

1: Nunca 

2: Casi nunca 

3: A veces  

4: Casi siempre 

     5: Siempre 

 

 ÍTEMS 1 2 3 4 5 

1 

Para algún fin social, colectivo o comunitario, ¿ha solicitado alguna 

vez información a alguna oficina municipal para participar en los 

presupuestos participativos? 

   

 

 

2 
¿Ha solicitado información a alguna asociación, grupo, club u 

organización social sobre cómo participar o ser parte de ella? 

 

 
  

 
 

3 

Para algún fin social, colectivo o comunitario, ¿ha solicitado alguna 
vez información a alguna oficina de la entidad edil para participar en 
programas municipales?  

 

   

 

 

4 
Para resolver un problema que afectaba a usted y a otras personas, 

¿alguna vez se ha organizado con otras personas afectadas? 
     

 
  

5 

¿Durante los tres últimos años, con organizaciones comunales, 

vecinales, o condóminos, usted ha participado en el presupuesto 

participativo? 

     

 

  

6 
Durante los últimos años con organizaciones como comedores de 

madres de familia han participado en talleres de capacitación 
     

 
  

7 

Para dar su opinión, quejarse, denunciar o resolver un problema 

colectivo, social o comunitario que afectaba a usted y a otras 

personas ¿alguna vez usted ha repartido circulares o manifiestos? 

     

 

  

8 

Para dar su opinión, quejarse, denunciar o resolver un problema 

colectivo, social o comunitario que afectaba a usted y a otras 

personas, ¿alguna vez usted ha enviado cartas o llamado a algún 

periódico?  
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9 

Para dar su opinión, quejarse, denunciar o resolver un problema 

colectivo, social o comunitario que afectaba a usted y a otras 

personas, ¿alguna vez usted ha firmado cartas para apoyar una 

causa (en papel o vía internet)? 

     

 

  

10 

Para dar su opinión, quejarse, denunciar o resolver un problema 

colectivo, social o comunitario que afectaba a usted y a otras 

personas, ¿alguna vez usted ha enviado cartas o llamado a algún 

programa de radio o televisión? 

     

 

  

11 

Para dar su opinión, quejarse, denunciar o resolver un problema 

colectivo, social o comunitario que afectaba a usted y a otras 

personas (ya sea a través de: sitios Web, visitas personales, e-mails, 

cartas u otros medios), ¿alguna vez usted contactó al alcalde? 

     

 

  

12 

Para dar su opinión, quejarse, denunciar o resolver un problema 

colectivo, social o comunitario que afectaba a usted y a otras 

personas (ya sea a través de: sitios Web, visitas personales, e-mails, 

cartas u otros medios), ¿alguna vez usted contactó a los regidores? 

o funcionarios municipales? 

      

 

  

13 

Para dar su opinión, quejarse, denunciar o resolver un problema 

colectivo, social o comunitario que afectaba a usted y a otras 

personas (ya sea a través de: sitios Web, visitas personales, e-mails, 

cartas u otros medios), ¿alguna vez usted contactó a los funcionarios 

municipales? 

      

 

  

14 ¿Alguna vez usted ha recaudado fondos para una causa social?          

15 

¿Ha solicitado información a alguna asociación, grupo, club u 

organización social sobre cómo resolver un problema social, 

comunitario o colectivo que afectaba a usted y a otras personas?  

      

 

  

16 

Para resolver un problema colectivo, social o comunitario que 

afectaba a usted y a otras personas de su comunidad, ¿alguna vez 

usted ha pedido apoyo a la municipalidad o alguna asociación civil? 

      

 

  

17 ¿Suele usted votar en las elecciones para alcalde?          

18 ¿Suele usted votar en las elecciones para presidente de la república?          

19 ¿Suele usted votar en las elecciones para presidente regional?          

20 
¿Suele usted participar en las elecciones para presupuesto 

participativo? 
      

 
  

21 
¿Suele usted participar como observador de la participación 

ciudadana en el presupuesto participativo? 
      

 
  

22 
¿Suele usted participar en las elecciones para elegir al comité de 

vigilancia del presupuesto participativo? 
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23 
¿Alguna vez usted ha donado alimentos, medicina, ropa en caso de 

un desastre? 
   

 
 

24 
¿Alguna vez usted ha dado dinero a alguna institución u organización 

social (como la Cruz Roja, asociaciones contra el cáncer, etcétera)?. 
   

 
 

25 ¿Usted tira basura en la calle?      

26 ¿Le molesta ver cuando a alguien tira la basura en la calle?      

27 ¿Suele cuidar el agua?      

28 
¿Asiste por su propia voluntad a marchas o manifestaciones 

organizado por su comunidad 
   

 
 

29 
¿Participa en actividades o reuniones de algún partido o movimiento 

político en contra de la municipalidad? 
   

 
 

30 ¿Alguna vez ha organizado manifestaciones, plantones, marchas, 
protestas o paros?  

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 








































































